
Chihuahua, Chih., miércoles 25 de noviembre de 2015.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 94

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 087 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autoriza el estudio de planeación urbana denominado “BODEGA EMDEC, S.A. DE C.V.”, 
en un predio ubicado en la calle Hacienda de la Cantera No. 2402, del Fraccionamiento Cerrada de Cumbres, al poniente de la 
ciudad de Chihuahua, con superficie de 1,046.34 metros cuadrados, para llevar a cabo el cambio de suelo de Comercio y Servicio 
a Habitacional H60+.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO No. 088 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autoriza el estudio de planeación urbana denominado “Cambio de Uso de Suelo Predio 
Plaza Alberó II”, en un predio con superficie de 3,698.08 metros cuadros, ubicado en la Avenida La Cantera y Avenida Misión del 
Bosque de la ciudad de Chihuahua, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional H-25 a Comercio y Servicios.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
PRIMERA CONVOCATORIA a los Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública Número 
Dos del Distrito Judicial Galeana, con residencia en Nuevo Casas Grandes, Chih.

Pág. 6202 
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
CONVOCATORIA Licitación Pública No. I.M.PE. LP/01/2015, relativa a la adquisición de servicio de suministro de 
medicamentos.

Pág. 6203 
-0-

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SSCH-LP-006/2015, relativa a la adquisición de medicina y material de curación

Pág. 6204 
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 6206 a la Pág. 6264

-0-
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO

-0-
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

-0-
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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PATRIMONIO MUNICIPAL VEHICULOS Y MOTOCICLETAS                       4216-92-94
-0-
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DIEGO ELOY RUIZ LOZANO                           4347-94-96
-0-
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LUZ A. MARTINEZ CORRALES                        4091-92-94
-0-

JOSE ORLANDO RODRIGUEZ PEREZ    4074-90-92-94
-0-
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PETRA ALBERTA CASTILLO COSS    4111-90-92-94
-0-

LORENZO VILLALOBOS ORTIZ    4120-90-92-94
-0-
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MIGUEL TULIO RIVAS LOPEZ    4110-90-92-94
-0-
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ERNESTO JAVIER COBIAN HERNANDEZ   4116-90-92-94
-0-

LUIS CARLOS AGUIRRE CHAPARRO         4092-92-94
-0-
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MARIO ALBERTO HANK VAZQUEZ    4117-90-92-94
-0-

GUADALUPE LAURER VARGAS DE LOPEZ   4118-90-92-94
-0-
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LYDIA CORDERO RODRIGUEZ    4119-90-92-94
-0-

SAUL IVAN PEÑA MONTAÑEZ         4093-92-94
-0-
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FABIAN PALOMARES SALGADO    4126-90-92-94
-0-
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MIGUEL OSCAR TREVIZO LUJAN    4131-90-92-94
-0-
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SILVIA BAEZA LECHUGA          4192-92-94
-0-

LUIS FERNANDO LERMA ESTRADA         4193-92-94
-0-
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JESUS GERMAN CHAPARRO AMAYA         4194-92-94
-0-

RODOLFO AGUIRRE DOMINGUEZ         4195-92-94
-0-

CARLOS SERNA           4198-92-94
-0-
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FLAVIO GERARDO MARTINEZ LOZANO  4199-92-94-96
-0-

JOSE LUIS GUERRERO MENDEZ         4201-92-94
-0-
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OSCAR SALAS AVALOS    4200-92-94-96
-0-
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CESAR FRANCISCO FLORES MARQUEZ   4202-92-94-96
-0-

ROSARIO SERNA GUTIERREZ         4280-94-96
-0-
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MARCOS OMAR BUENDIA ACOSTA         4204-92-94
-0-

OCTAVIO JESUS IBARRA BLEIZEFFER        4205-92-94
-0-
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ROMMEL SALAZAR CHAVEZ    4203-92-94-96
-0-

MARIA SOCORRO BAÑUELAS URUETA        4207-92-94
-0-

MANUEL PARRA SALGADO          4208-92-94
-0-
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ILDEFONSO LOPEZ GOMEZ          4209-92-94
-0-

JESUS ENRIQUE SEGOVIA SANCHEZ         4221-92-94
-0-
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JAIME GALBAN PALMA          4210-92-94
-0-

BRENDA VIOLETA MORENO GUTIERREZ        4219-92-94
-0-
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CELIA GARDEA VIUDA DE SILVA          4211-92-94
-0-

PATRICIA QUIÑONES ENRIQUEZ         4212-92-94
-0-
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JESUS ZAPATA           4213-92-94
-0-

OFELIA ALVARADO TARANGO         4217-92-94
-0-
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ADRIANA ISELA RIVERA MARTINEZ         4214-92-94
-0-

JOSE JESUS GARCIA PEREYRA         4284-94-96
-0-
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EFREN MONCADA CHAVEZ          4218-92-94
-0-
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GUADALUPE SANTANA CONTRERAS         4220-92-94
-0-

LUIS CARLOS TREJO VILLEGAS         4215-92-94
-0-
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GABRIELA CONSEPCION ESTRADA         4223-92-94
-0-

JUANA PACHECO CARMONA         4224-92-94
-0-
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JOSE MARIANO PORTON CALDERON        4225-92-94
-0-

ALEJANDRO BARRON ACEVEDO         4226-92-94
-0-
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NADIA MARGARITA REZA RIVAS         4227-92-94
-0-

JULIO CESAR NAVARRO SALAS         4228-92-94
-0-
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JOSE ROBERTO DE LA CRUZ DE LA ROSA        4229-92-94
-0-

FAUSTINO ROSENDO THOME TEJEDA        4231-92-94
-0-
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MINERA SAVANT DE MEXICO, S.A. DE C.V.                    4281-94-96-98
-0-
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LUISA PONCE TARANGO          4282-94-96
-0-

ROSARIO ALICIA DIAZ QUEZADA         4283-94-96
-0-



PERIÓDICO OFICIAL miércoles 25 de Noviembre de 2015.6238  

LIDIA HOLGUIN NUÑEZ          4285-94-96
-0-

BBVA BANCOMER           4286-94-96
-0-

J. GUADALUPE MARTINEZ LUEVANO         4287-94-96
-0-
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RAYO AGUIRRE BUSTILLOS          4288-94-96
-0-

ANTELMO ORPINEL GARCIA         4289-94-96
-0-

BLANCA ESTELA HERNANDEZ LOPEZ        4292-94-96
-0-
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EDUARDO BUSTILLOS DURAN         4293-94-96
-0-

EFRAIN AGUIRRE FLORES          4294-94-96
-0-
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EMMA AURORA MARTINEZ MORENO    4291-94-96-98
-0-

HECTOR ARIAS MAGALLANES         4297-94-96
-0-

RAUL BENIGNO HERMOSILLO TARANGO        4299-94-96
-0-
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JOSE LUIS OCHOA MANRIQUEZ    4295-94-96-98
-0-

ANA DELIA PAYEN SALGADO    4314-94-96-98
-0-
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GREGORIO GONZALEZ SAENZ    4296-94-96-98
-0-
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MARIA LUISA TORRES     4300-94-96-98
-0-
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NUBIA ESPERANZA CHAVARRIA GARCIA        4301-94-96
-0-

CONCEPCION ALAMOS VDA DE HOLGUIN        4303-94-96
-0-
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HEBERT JAQUEZ ROMERO                4302-94
-0-
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ADOLFO HASAEL FLORES PORRAS         4304-94-96
-0-

MIGUEL SANCHEZ GONZALEZ         4305-94-96
-0-
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GUADALUPE RUELAS VILLARREAL         4306-94-96
-0-

PATRICIA ALVIDREZ OROZCO    4307-94-95-96
-0-
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JESUS JOSUE LEGARRETA ARRIETA         4308-94-96
-0-
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MARIA ELADIA MIRANDA MARTINEZ         4309-94-96
-0-

IRMA REFUGIO ANDUJO CASTELLANOS DE SALAZAR 
           4310-94-96

-0-
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MARIA ISABEL LEYVA GONZALEZ         4311-94-96
-0-

BALTAZAR BEJARANO BUJANDA         4313-94-96
-0-
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GRISELDA CHAVEZ CRUZ          4312-94-96
-0-



PERIÓDICO OFICIAL miércoles 25 de Noviembre de 2015.6254  

ANTONIO SATURNINO REYNOSO QUIÑONES        4315-94-96
-0-

VICENTE ORTEGA SALINAS     4316-94-96-98
-0-

GERARDO GONZALEZ LAZOS         4094-94-96
-0-
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BENJAMIN BUSTAMANTE TOSAS    4317-94-96-98
-0-

MANUELA PEREZ DE CORDOVA    4320-94-96-98
-0-
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EFRAIN PABLO BRITO GONZALEZ         4318-94-96
-0-

ANSELMO ERNESTO ARZATE MARQUEZ   4321-94-96-98
-0-
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LUIS ALONSO RIESTRA GARCIA         4319-94-96
-0-

ALMA ESPERANZA LOMAS OROZCO         4095-94-96
-0-
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DIANA ISELA FLORES NUÑEZ    4322-94-96-98
-0-
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LETICIA CHAVEZ MELENDEZ    4323-94-95-96
-0-

GABRIEL MARTA RAMIREZ                         4327-94-96
-0-
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RENE BURGOS DIAZ        4242-93-94-95
-0-

DIANA EUNICE GAXIOLA LOMAS           4096-94-96
-0- LEOPOLDO GAXIOLA CARRILLO           4097-94-96

-0-

IVAN GAXIOLA LOMAS            4098-94-96
-0-
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VICTOR HUGO CABRALES VALENZUELA                                 94
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIUNO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos 
que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por la señora NORMA VERÓNICA 
QUEZADA SILVA y el señor VICTOR HUGO CABRALES 
VALENZUELA, según  el expediente 540/10, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por el 
señor VICTOR HUGO CABRALES VALENZUELA y la 
señora NORMA VERÓNICA QUEZADA SILVA, mismo 
que fue celebrado el día veintitrés de febrero de mil 
novecientos noventa, ante el Titular de la Primera Oficialía 

del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el 
régimen de Sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el 
convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa de ésta 
sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare 
el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, 
gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que 
publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular 
de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta ciudad, 
para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y 
para que provea lo conducente, a efecto de que se realice 
la anotación marginal en el acta del matrimonio número 
438, del libro número 720, a folio 100, y en las actas de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio 
que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y 
certifica; que la resolución dictada con fecha veintiuno de 
junio del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna 
de las partes, haciéndose constar para los fines legales 
a que haya lugar. CONSTE.
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de 
la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que 
la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto 
como totalmente concluído, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia 
certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA 
MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

CASINO CHIHUAHUENSE, A.C.                 4353-94
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 

señor LUIS ANGEL RIVERA RANGEL y la señora ANA PATRICIA ARELLANO ANDRADE  según  el expediente 482/2010.

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor LUIS ANGEL RIVERA 

RANGEL y la señora ANA PATRICIA ARELLANO ANDRADE, mismo que fue celebrado el día veintinueve de junio del dos mil cinco, 

ante la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como las aclaraciones 

realizadas en fechas cinco y quince de abril del año dos mil diez,  y que aparecen reproducidos en la parte considerativa de ésta 

sentencia, por lo que se les ordena que los cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 

transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 

del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Cuarta Oficialía del Registro 

Civil de esta ciudad, para que provea lo conducente para la elaboración del acta de divorcio correspondiente, y para que provea 

lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 471, del libro 62, a folio 146, y 

en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Ju-

dicial Bravos, en unión con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con  quien actúa y da 

fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 

del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha once de mayo del año dos mil diez, no fue 

recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 

legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 

de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 

expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 

unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LUIS ANGEL RIVERA RANGEL                           94
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido 

por la señora BRISA ALEJANDRA HIPOLITO GARCIA, en contra del señor ISAAC GAMALIEL PULIDO PAPAQUI, según el 

expediente número 914/2009 y ;  

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 

que el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores BRISA ALEJANDRA 

HIPOLITO GARCIA e ISAAC GAMALIEL PULIDO PAPAQUI, celebrado el día nueve de enero del año dos mil nueve, ante el Titular 

de la Oficialía Primera del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de bienes. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparecen reproducidos en 

la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 

transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 

Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro 

Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y  realice las anotaciones marginales en el acta de 

matrimonio  inscrita en el libro 957, a folio 131,  acta número 17 levantada el día nueve de enero del año dos mil nueve, y en la de 

nacimiento de BRISA  ALEJANDRA HIPOLITO GARCIA, y en caso de que la legislación del Estado de Michoacán así lo contemple, 

realice las gestiones necesarias para que sean realizadas  las anotaciones marginales  respectivas en el acta de  nacimiento de  

ISAAC GAMALIEL PULIDO PAPAQUI. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar 

del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da 

fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 

del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinticuatro de mayo del año en curso, no 

fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 

legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 

de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 

expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este acuerdo los artículos 94, 96, 97, 98  del Código de Procedimientos 

Civiles.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 

unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ISAAC GAMALIEL PULIDO PAPAQUI                           94
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